
  
  

REPÚBLICA DE COLOMBIA   

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO    
SANTA MARTA - MAGDALENA    

 
Santa Marta, Dieciocho (18) de mayo de dos mil veintidós (2022).   

 
 

REF. PROCESO ORDINARIO seguido por la señora ZENAIDA ISABEL 
GUTIERREZ MUÑOZ contra la señora MARIA VICTORIA CORREA 

GOMEZ. 
 
RAD. 2021–107.  
 
Visto el informe secretarial precedente y verificado el expediente digital del 
proceso de la referencia, se encuentra que la demandada, señora MARIA 

VICTORIA CORREA GOMEZ, fue notificada de manera física a la dirección 
de su residencia el día 18 de junio de 2021 y que cumplido el término de 
traslado, esta no presentó contestación a la demanda. 
 
En consecuencia, se procederá a señalar fecha para celebrar audiencia 
conforme los artículos 77 y 80 del CPL y SS.  
 
De igual forma, se evidencia que el apoderado de la parte demandante 
solicitó el 4 de marzo del año en curso la expedición de certificación donde 
conste que el Dr. JEISSON DAVID DE PIÑERES RANGEL funge como 
apoderado judicial en los procesos: 
 

• 470013105001202100100 

• 470013105001202100107 

• 470013105001202100201 
 
Por consiguiente, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Santa Marta,  

 
 

RESUELVE 

 
PRIMERO. TÉNGASE por no contestada la demanda por parte de la 
demandada, señora MARIA VICTORIA CORREA GOMEZ. 
 



SEGUNDO. FIJAR fecha para llevar a cabo la AUDIENCIA DE QUE TRATAN 

LOS ARTÍCULOS 77 Y 80 DEL CPT y SS para el día VEINTIDÓS (22) DE 
AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) a las NUEVE Y MEDIA DE LA 
MAÑANA (09:30 AM). En la audiencia se llevarán a cabo las siguientes 
etapas procesales: 
 

A. Conciliación. 
B. Decisión de excepciones previas. 
C. Saneamiento. 
D. Fijación del litigio. 
E. Decreto de pruebas. 
F. Práctica de pruebas. 
G. Alegatos de conclusión. 
H. Sentencia. 

 

TERCERO. Se ordena que por Secretaría se expida certificado o constancia 
de la función ejercida por el Dr. JEISSON DAVID DE PIÑERES RANGEL 
dentro de los procesos radicados bajo los consecutivos: 
 

a) 470013105001202100100 

b) 470013105001202100107 

c) 470013105001202100201 

  
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 

 

 

MARIA ISABEL CIFUENTES SIERRA    
JUEZA 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO.      
Santa Marta- en la fecha 19 de mayo de 2022, se notifica el auto precedente por ESTADOS No. 31 fijados a 

las 08:00 am   
____________________       

Secretario (a)     
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